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:ff,il i, # ilj # i3:?J,.J : í i :T : 3documentos que obran en el expediente judicial rvrcg+-zoio-ncn-ráo*"t, en un total detreinta y dos (32) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direc",u",*"$Xi;li:"J.1.i13Íii:l::&T3 
"X?"t"q$::t"J.TGobierno Regional responsable del sárvicio eoucát¡vo en el ¿mñito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-norr"iirc con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educacion 

"r órorouer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la ,tecnologia Aigura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y eqúioao 
"n 

i, ámbito ¡urisJLcion at, paralo cualcoordina con las unidades de Gestión Eáucativa tocát y convoca la participacíón de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?fi,.,:¿ ,:i:" §J]::t 
"rTl"ry;'i1,r53peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenáLÁcias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe má¡orar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artjcuto primérá se iesuelve "Declárese en proceso de[\/odernización la gestión del Gobierno Regional oá san Martín, .on áioúl"tJ de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecLlrsos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Moáein¡=r.iánirplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista oupticioad de func'i";; o integrandocompetencias y funciones afines,,.
Por Ordenanza Regional No 023_2018_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el a¡ticulo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - nor our éobierno Regional de san Martín;

:lllDgyAL, interpone demanda 
"ont"n#r? Jl,i:,',.':,[Tl""9jl!:%=rtTl#33".t¿ffiáI

N"094-2016-ACA-Laboral, siendo asÍ, mediante Resolución N'06 de fecha ls o" agosto de2017' emitida por el Juzgado.Y¡lo y Penal l-¡qu¡oaJáiprovincia de Mariscat cáceres -Juanjuí, resolvió declarando FUNDADÁ-ta^oemantá v 
"Á'.onr"cuencia 

NULA ta ResoluciónDirectoral UGEL Mariscal cáceres N'001286, de fec'na 0s de lurio oá zo di aResoluciónDirectoral Regional N"435'l-2012-GRSM/DdE, oe recña 09 de nov¡emoie de 2012, yoRDENA que la entidad demandada emita nueva r"roir.ion administraiir. r.L.ono.iendo yreintegrado el monto diferencial a la demandante de la bonificación especial por preparaciónde clases y evaluación equivalente al 30%, más la bon¡frcación adicional por el desempeñodel cargo y preparación de documentos de gestió" álr¡ráiá. É al Svo,calculado sobre la base
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de la remuneración total íntegra, con el correspondiente pago de devengados e intereses

legales porel periodo comprendido desde el 21 de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre

aí ZOl2; y con la deducción de los montos que se han venido cancelando, la misma que fue

recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta Descentralizada de Liquidación y

Apelacionás de Mariscal Cáceres - Juanjuí, generándose la Resolución N"10 de fecha '10 de

abril de 201g que resuelve coNFIRMAR la sentencia apelada, por lo que la parte demandada

interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional_y Social

Tranlitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República generándose la Casación

N"Z1O4S-201g de fecha 20 de noviembre de 2019 que resuelve IMPROCEDENTE el recurso

de casación y DEcLARÁNDosE CoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N"i 2 de fecha 26 de febrero de 2020, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del PoderJudicial, que

establece lo siguiente:'t'Toda persona y autoridad. gstá obligada a acatar y dar

cumplimiento á ¡as decisiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

auttóridad judiciat competente, en sus propiostérminos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, baio

iesponsabitidad civil, penat o ádministrativa que la ley señala"; porlo que, la Dirección

neiionat de Educación'San MartÍn cumple efectuar logr? las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de Ia unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

áónstituye la Unidad Ejecutora 302 Educación Huallaga Central, con autonomía

presupulstal financiera; iiendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

brdenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

Judicial, Ley No 2g044 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto

órpr"ro r.¡;oog-zoto-MlNÉDU, Decreto supremo N"004-2019-JUS que aprueba el rexto

ú,.'üo ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-20'1g-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTi LO PRIMEBq.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaÍdo en el exPediente judicial N"094-2016-ACA-Laboral, el pago

de reintegro
EVALUAGIO

de la bon ificación por concePto dE PREPARACIÓN DE CLASES Y

Neq uivalente al3Qo/o, más la bonificaciÓ n adicional por el desempeño del cargo

y preparación de d ocumentos de gestión equivalente al 5o/o, de la remuneración total (íntegra),

calculada sobre la base de la remuneración tota o íntegra a favor de HILDEBRANDO

PAUCAR SANDOVAL, con la corresPo ndiente liquidación y pago de devengados e intereses

el 21 de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre
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legales por e periodo comPrendido desde
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de 2012, con deducción de los descuentos respectivos de ser el caso, la misma que fuedeclarada FUNDADA mediante Sentencia contenida en la Resolución N.06 de fecha 15 deagosto de 2017, emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador prov¡Ác¡a de Mariscal
Cáceres - Juanjuí y DECLARÁt¡oo§e CoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
Resolución N''12 de fecha 26 de febrero de 2020, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí.

Ejecutora3o2_EducaciÓnHuallaga."ffi;fy.I3.xlrff5H:T:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"06.

SecretaríaGeneraldelaDirección-"ffi#]rffiy-::T[?J::.i:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San lt¡artin, y Oflcina deoperaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huaitaga central.

resoluciónenelPortallnstituciona'o"ffi:y?.J[::ffi3"x,ff:,1l;
(wvrnry. d resa nma rtin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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